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ESCRITURA PÚBLICA DE DISMINUCION 7 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

a ES oo DE LA COMPAÑÍA ORGANIZACION: DE 

SISTEMAS E INFORMATICA” OS 

SOCIEDAD. ANONIMA. 

CUANTÍA: $41 4701 0. 

Di DOS COPIAS. 

En la Ciudad de Portoviejo, Capita de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día martes veinticuatro de 

octubre del año dos mil diecisiete, ante mi DOCTORA 

VICENTA MARLENE ALARCON CASTRO, Notaria Pública Cuarta 

del Cantón P Portoviejo, comparece els señor Ingeniero SERGIO 

GUILLERMO CORAL ALMEIDA, en su calidad de representante 

legal «de la COMPAÑÍA ORGANIZACION DE SISTEMAS. E 

INFORMATICA OS SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta en 

el nombramiento que adjunto. como. habilitante y con 

domicilio en esta ciudad de Portoviejo, el compareciente 

domiciliado en la Avenida del Ejército y calle España, esquina, 
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de ciudad de Portoviejo, sin teléfono convencional, teléfono 

celular ' número 0984296345, correo electrónico 

sacoralOgmaii. com, dé nacionalidad! ecuatoriana, mayor de 

edad, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido con el objeto, naturaleza y resultado de 

esta escritura, que procede a otorgar con entera libertad y 

conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentan una minuta para que sea elevada a escritura 

pública, la que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En los Protecolos «de Escrituras Públicas «<del 

Despacho Notarial a: su cargo, sírvase Incorporar una de 

DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, con 

arreglo a las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES, - 

Mediante Escritura Pública celebrada en 2 la Notaría Pública 
ma _—— 

Primera del Cantón Porloviejo, el veintiséis de Septiembre del 
7 pos 

2002, se constituyó la Empresa ORGANIZACION DE SISTEMAS E 

INFORMATICA OS SOCIEDAD ANONIMA, la misma que fue 

aprobada por Resolución Número 02-p. dic- 00309, dictada 

por. el intendente de Compañías de Portoviejo Abogado 
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Jorge Federico Intriago Andrade el catorce de Octubre del 

dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil,'con el número 

trescientos treinta y ocho y anotado en el Repertorio General 

Tomo Número veinte, el cinco de Noviembre del dos.mil dos. 

Y.mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera 

0% del Cantón Portoviejo, el siete de Septiembre del dos mil siete 

se procede.al AUMENTO'DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. Escritura que tue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 2 de Eñero del 

2008. en cumplimiento de la Resolución No. 07-P-DIC.0000762, 

dictada.por el intendente.de Compañías de Portoviejo, el Dr. 

Jaime Andrés Robles Cedeño, el 14 de Diciembre del dos mil 

5 siete, bajo el número TRES del Registro Mercantil y anotado en 

el Repertorio General Tomo No. 26..Y de acuerdo (resolución 

de Junta General de Accionistas del trece ab ocu «del 

2017 se resolvió disminuir el Capital y reformar el Estatuto. 

" SEGUNDA.- Comparece al otorgamiento.de esta escritura el 

Señor Ingeniero SERGIO GUILLERMO. CORAL ALMEIDA en su 

calidad de Gerente General, tal como se lo acredita « cone ES 
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. nombramiento que debidamente inscrito se acompaña y 

autorizado en Junta General Extraordinaria de Accionistas. El 

otorgante de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en la ciudad de Portoviejo. TERCERA.- 

De acuerdo a Junta General Extraordinariade Accionistas, en 

sesión realizada el día trece de octubre del dos'mil diecisiete, 

se resolvió con arreglo a la ley la DISMINUCION DEL CAPITAL 

SOCIAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, en los 

términos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordianria de Accionistas, la misma que se eleva a 

Escritura Pública y que se adjunta a esta Minuta. El Señor 

Notario se dignará incorporar copia certificada del Acta de 

Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas, así como las 

demás cláusulas de estricta exigencia legal para esta clase 

de contratos tenga plena eficacia; por la minuta Firma 

Abogada Rosa Cedeño.Loor.- Hasta aquí la.minuta la misma, 

que es copia fiel del original que se archiva, junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes 

y autorizada por mí, queda elevada a escritura pública con 

Colla, no 
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Nu ¿pplesente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso y, leída que fue integramente por 

mí, la notaria, a los comparecientes que se ratifican y firman 

C ! conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

      

protocolo de esta notaria, de jódo lo cual doy fe. - 

INGENIERO SERGIO GUILLERMO-CORAL ALMEIDA 
€.C.: 130009408-6 

Ñ ETEGAL DELA COMPAÑÍA ORGANIZACION DE 
SISTEMAS E INFORMÁTICA OS SOCIEDAD ANONIMA 
RUC: 1391721552001 : 

LA NOTARIA PÚBINCA CUARTA 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa cs Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1300096086 

: Nombres del ciudadano: CORAL ALMEIDA SERGIO GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

  

1 Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1947 

: De Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIL 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: CEDEÑO LOOR ROSA ILEANA 
I 7 TA ” v , 

| 

  

Nombres del padre: CORAL GUILLERMO 

- Nombres de la madre: ALMEIDA EVA 

* Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
1 

| Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ALBA PATRICIA PERALTA MORALES - MANABÍPORTOVIEJO-NT 4 - MANABI - PORTOVIEJO 

vnTaRi6 PÚRLICA CUARTA DE PoRTON: En! 
a, ee 

¿2 NO? de certificado: 174-064-12521 

Ll 
174-064-1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en httpsfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 valldación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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ll Ing. “Jorge Troya Fueros 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fiemado electrónicamente o e 
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de hace bien al paíst 

: SOCIEDADES : 

NUMERO RUC: 1391721552001 o o cdi it 

: RMATICA 08 S.A: AO ON RAZON SOCIAL: ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORM sd es 2 3 

NOMBRE COMERCIAL; ORGANIZACION DE SISTEMAS qe E 

' CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS e 6E Ñ 555 z 
GAL: q Co EEE REPRESENTANTE LEGAL: CORAL ALMEIDA SERGIO GUILLERMO de ., E e ote: 

CONTADOR: RONQUILLO GEME JENNY MARIA . ES 
y 

FEC, INICIO ACTWIDADES; 05/11/2002 FEC, CONSTITUCION: 05/1112002.: * 

FEC, INSCRIPCION: > 25/1112002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/05/2012 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: * a 

TRANSMISION DE 60ONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR SATELITE. — - 
, . ON a 

. DOMICILIO TRIBUTARIO: o , o o oa a 

Provincia; MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calle: AV, DEL EJERCITO" Romero: SIN - - 
intersección: ESPAÑA Referencia ubicación: FRENTE A LA FARMACIA CRUZ AZUL, FRENTE A LA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE PORTOVIEJO Telefono Trabajo; 052933347 Talefono Trabajo: 052930639 Fax. 052933347 Email: 
osqacinaci.com.ec Apartado Postal: 04130215 Telefono Trabajo: 052031528 

  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : , 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES — -+ , . « 

" “DECLARACIÓN DE RÉTENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: : «< 4 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL MANABR MANABI CERRADOS: 
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+ - SOCIÉDADES mlehace den, al pais 

RO RI DS aggrizis5i00T 7 
x RAZON SOCIAL: 

; ESTASLEGMIENTOS REGISTRADOS: A A 
, A A CO 00 A 

: _ No. ESTABLECIMIENTO: * 001 ESTADO ABIERTO. MZ uN FS INICIO ACT. OS/11/200 

: " NOMBRE COMERCIAL: ORGANIZACION: DESISTEMAS. . : FEC. CIERRE: i at 
: cio; 

% ACTIVIDADES ECONÓNICAS; - . Creo. REINt 

. "INSTALACION, MANTERIMIEN Y REPARAR 
E REDES ELECTRICAS 5591 Cda : AA 
E ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA ORDENADORES : a - 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION “7 
. VENTA AL-POR MAYOR YMENOR-DECOMPFADORAS , - o. - : 

; TRANSMISION DE SÓNIDO! IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION “POR saóre:. Pe 
: ALQUILER A CORTO Y LARGO PLAZO DE EQUIPO DE INFORMÁTICAS , 0. aaodas, ri ¿ 

z DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: == 00 o o 
fe . 

. Provinrio; MANAB) Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calla; AY, DEL EJERCITO Número; SA Interárcción; 
A "ESPAÑA RetesenciaPRENTEJALA PARMACIA: CRUZ AZUL; FRENTE'A LA COGPERATIVA DE ¡TRANSPORTE PORTOVIEO 
» Tlétono Trabajo; 052933347. Tetatong Tíatajo: 052830839 ESE OB2O33347: Emol pogidnaci cáñoc Apartado Postal OW13O218 >. 
z Telefono Tratisjo! 052931529" . . : : osos $ Si e or o , Parra E Ca 

. RARA A rr 

% No, ESTABLECIMIENTO: - 002 ERTADO ABERTO LÓGAL GENERA PEC,INICIÓ ACT. 13/01/2011 e 

E NOMBRE conibgciar: ' ACioN DESISTENAS. ; Ñ O <= S 

E .. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 2. o FEC-RENN a. 

E INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE | ESTACIONES DE TÉLECOMUNICACIÓNES; DERADAR Y XENDIDO DE 
REDES ELECTRICAS. * . La . o ; 

. VENTA AL POR MENOR Y POR MAYOR DE COMPUTADORAS. -* o z 7 a 
z TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTROTIPO DE INFORMACION, POR SATELITE. . > 

s
e
 ALQUILER A CORTO Y ARCO. PLAZO DE EQUIPO DE) A 

a
o
 

DIRECCIÓNE EST. ABLÉCIMIENT o: 

Provincia; MÁNAB! Gantán: JIPLIAPA Parana: TPAPA Calla: COLON Rimas: EN Tiana: ROCA GRE Ratornda: A 
LADO DE ALMACENES LA GANGA etefono  Trobajo: O ers * , 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR a 
Pe SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391721552001 

RAZON SOCIAL: ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORMATICA 05 S.A 

: NOMBRE COMERCIAL: +. ORGANIZACION DE SISTEMAS e 

| - CLASE CONTRIBUYENTE: - OTROS re 
REPRESENTANTE LEGAL: CORAL ALMEIDA SERGIO GUILLERMO i É 

CONTADOR: RONQUILLO GEME JENNY MARIA E e 

FE, IMIEIO ACTIVIDADES: 05/11/2002 . FEC, CONSTITUCION: os 
. E UN 

- FEO, INGGRIPCION: —C — * 25/1/2002 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/05/20 

"ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 
  

TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR SATELITE. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB) Cattión: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calle: AV. DEL EJERCITO Número: S/N : 
.- * Intersección: ESPAÑA Referencia Uticación: FRENTE ALA FARMACIA CRUZ AZUL, FRENTE ALA COOPERATIVA DE 

: TRANSPORTE PORTOVIEJO Telefono Trabajo: 052933347 Tatelono Trabajo: 052330639 Fax. 052933347 Email. 
osggcinaci.com.ec Apartado Postal: 01130215 Telefono Traha]o: 052831529 
¿DOMICILIO ESPECIAL: 

  

+ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS o. 

:* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA - “e 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES , 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECMIIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISDIGCION: — vREGIONAL MANABR MANABI CERRADOS: 0 
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Portoviejo, Mayo 23 del 2016 

di 
Ingeniero EE a 
SERGIO GUILLERMO CORAL ALMEIDA o 
Ciudad. 4 

  

resuelto en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
de ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E INFORMATICA OS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha Mayo 22 del año 2016, acordó elegirlo a 
usted, GERENTE GENERAL de la Compañia para el período de 
CUATRO AÑOS: Como antecedente la” Empresa se constituyó como 
Compañía Anónima mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Pública Primera del Cantón Portoviejo Abogada Adelaida Loor Ureta, el 26 
de Septiembre del año: 2002, la misma que fue' aprobada mediante 
Resolución No. 02.P-DIC-00309 de fecha 14 de Octubre del 2002, dispuesta 
por el Intendente de Compañias de Portoviejo, Abogado Jorge Federico 
Intriago Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 338 y 
anotado en el Repertorio General Tomo No. 20, el 5 de Noviembre del 
mismo año de su otorgamiento. Posteriormente se suscribió la Escritura de 
Aumento de Capital y reforma integral de Estatutos otorgada ante la Notaria 
Pública Primera del Cantón Portoviejo, Ab. Adelaida Loor Ureta'el 7 de 
Septiembre del año 2007 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 3 y 
anotada en el Repertorio General Tomo No. 26 el 2 de Enero del 2008. 
Teniendo de acuerdo al Artículo Trigésimo Octavo la representación legal, 
judicial y extrajudicial y demás atribuciones constantes en la mencionada 
Escritura como en la Ley. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

     

  

cumplir fiel ylegalmenteAas funciones encomendadas. 

/ 
N 

SERGIO GUILLERMO CORAL ALMEIDA 
Cédula dé Identidad No. 130009608-6 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Portoviejo, Av. Reales Tamarindos y,£alle Rotaria.      
Eo Auto Vo 

ervacia SICA CUARTA DE DE-OTAD 3 
su « *  



  

  

     RÁMITE NÚMERO: 173 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
7 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  
1039 

04/07/2016 

280 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

       REGISTROSS; 
  

1. “PATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E INFORMATICA OS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORAL ALMEIDA SERGIO GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN 1300096086 
CARGO: : GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): (4.   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVI / DEL MES DE JULIO DE 2016 

bel LALA 
BOLIVAR APOLO > IZQUIE ADO MELASQUEZ 
REGISTRADT A MENCANTLDR CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA, EDIF. BANCO LA 

Página 1 de 1 
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Facultad: Art, 12:91! dl 

2 4.001 20110 

nn - DortoviejOjan=-- tro. ACTA SEXTUAGESIMA CUARTA . orovi Vicenta Alarcó O 

- plas CA CUARTA DEPOR 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARISL pe ACCIONISTAS DE_LA 
  

COMPAÑÍA ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E  INFORMAÑICA OS 

SOCIEDAD ANONIMA. - 
/ 

   En el Cantón Portoviejo; a los/trece días del mes de 

Octubre del año dos mil diecigiete, a las 10h00 en las 

Oficinas de ORGANIZACIÓN DE ISTEMAS E INFORMATICA OS 

SOCIEDAD ANONIMA, ubicada en la Avenida del Ejército y 

Calle España, esquina, se reunieron los señores: SERGIO 

GUILLERMO CORAL ALMEIDA, ¡propietario de  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y, NUEVE MIL NOVECIENTAS (999.900) ACCIONES DE UN 

' DÓLAR + CADA UNA, equivalentes a NOVECIENTOS NOVENTA Y 

| NUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES ($ 999.900); Y EL SEÑOR 

: JULIO SERGIO CORAL CEDEÑO, propietario de CIEN (100) 
: ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, equivalentes a CIEN 

DOLARES ($ 100.00) quienes por unanimidad se constituyen 

. en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de 

acuerdo al siguiente ORDEN DEL DIA: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE XA DISMINUCION DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA . 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

Constatada la asistencia de todo el capital social y 

aprobado el Orden del día, se da inicio a la sesión, 

actuando como Secretario el Ing. Sergio Coral Almeida en 

su calidad de Gerente General y como Presidente el Señor 

Julio Coral Cedeño. 

Inicia la, sesión el Gerente General Ing. Sergio Coral 

Almeida quien manifiesta: 

La Empresa ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E INFORMATICA OS 

SOCIEDAD ANONIMA tiene actualmente un Capital Social de 

UN MILLON DE DOLARES. ($ 1.000.000,00). Un' capital no 

pagado de DOSCIENTOS MIL DOLARES ($  200.000.00). 

Pérdidas acumuladas al 2016 de SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA DOLARES CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS — (5758.530.85). Una reserva legal de MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($ 1.563.84) y un Patrimonio de CUARENTA .Y TRES 

IL TREINTA Y DOS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

$ 43,032.99). Las pérdidas acumuladas han ocasionado la 
<¿isminución del patrimonio neto, que tal como se refleja 

«en el estado de situación financiera cortado al 31 de 
ES diciembre del año 2016, por lo que para que la compañía 

S “pueda seguir operando es necesario o absorber las 

2 perdidas, o disminuir el capital al monto que 

É x actualmente tiene de patrimonio neto, es decir a la suma 

: g “de CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES ($ 
41.470,00. Señala además que en la actualidad es difícil 

que los accionistas repongan el capital perdido, por lo 

que se sugiere se opte por la disminución del capital 

    

 



  

suscrito actual, proponiendo a los accionistas, que para 

operar esta disminución, se absorban las perdidas 
acumuladas a la fecha y que ascienden a la suma de 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 

DOLARES ($ 758.530.00), con la disminución del capital, 

y se limite el capital suscrito del mayor accionista 

(Ing. Sergio Coral Almeida), a la suma que actualmente 

tiene pagada, ya que a la fecha el capital suscrito no 

pagado por el mencionado accionista es de DOSCIENTOS MIL 

DOLARES. 

El ING. SERGIO CORAL ALMEIDA, manifiesta que, siendo el 

mayor accionista, está dispuesto a disminuir su capital 

en el monto total de las perdidas, más la suma 

correspondiente al capital no pagado por el mismo. Es 

decir, propone que se disminuya el capital en la suma 

total de NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

TREINTA DOLARES ($ 958.530.00), de la siguiente manera: 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA, ($ 

758.530,00) absorbiendo las pérdidas acumuladas, y la 

suma de DOSCIENTOS MIL DOLARES ($ 200.000,00) eliminando e 

el capital suscrito no pagado hasta la fecha. 

  
La junta general de accionista, acepta la propuesta del 

Ingeniero Sergio Coral Almeida y por unanimidad resuelve 

disminuir el Capital Social de la Compañía ORGANIZACIÓN 

DE SISTEMAS E INFORMATICA OS SOCIEDAD ANONIMA en la suma 
de NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 

DOLARES (% 958.530,00), de la manera como fue sugerida 
por el accionista mayoritario, y limitarlo a la suma de 

CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENOS SETENTA DOLARES ($ 

41.470,00), tal como se refleja en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

DISMINUCION DE CAPITAL POR 

Compensación 

No. | Accionistas Capital Suscrito | de Pérdidas Capital % 

Capital Suscrito No pagado Acumuladas Total 

. Ñ 

Y 

Sergio . Guillermo 999.900,00 200.000,00 |  758.530,00| 41.370,00| ¿q 
% 

Coral 

1 Almeida , 

, suo Sergio Ñ 100,00 w 

ora 100,00 e 
Cedeño     

  
              1.000.000,00 200.000,00 | 758.530,00 41.470,00 100% 

Por lo que de acuerdo a la disminución de Capital el 

CUADRO DE ACCIONISTAS, CAPITAL Y ACFprbuat ¡QUEDARIES ua a ginal QUe 

MAN : é lo y Devuelto . 
SIGUIENTE MANERA o la 1. aw Mptarial DOY FE: 

2 4 0CT 2017 

  

. A 
ogrtoviejOj==--- a 

centa Alarcón Cástre 
a ir ma me PORTOVIEJO 

 



  

  

  

  

  

  

No. Accionistas Capital Número de % 

Total | Acciones = 

Sergío . 

-. , | Guillermo 41.370,00 | - 41370 ' 99,76% * 

Coral 
1 . Almeida | pe o 

Julio Sergio 

2 Coral 100,00 100 -| 0,24% 
o” Cedeño   
  

41.470,00 | 41.470,00 100% * - -           

Se procede de inmediato a trata el segundó punto del 
orden del día, que se refiere a la reforma del Estatuto. 

“y Para lo cual el Gerente General «expresa'que, habiéndose 

resuelto la disminución del capital, se hace necesario 

reformar el ARTICULO SEXTO del Estatuto de la Compañía, 
que trata del Capital. 

Por unanimidad los accionistas - resuelven reformar el 

ARTICULO SEXTO del Estatuto, el que en adelante dirá: 

ARTICULO SEXTO. El Capital de la Compañía es de CUARENTA 

Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 41.470,00), dividido en cuarenta y 

un mil cuatrocientos setenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas. 7 

Se autoriza al Ing. Sergio Coral Almeida para que en su 

calidad de Gerente General intervenga en todas las 

diligencias legales que deban cumplirse hasta la 

culminación del trámite respectivo. 

La sesión concluye, dándose un receso para que el Señor 

Secretario elabore el Acta respectiva. 

Se levanta la sesión a las 12h00 firmando todos los 

accionistas como constancia de lo actuado. 

Firman: Ing. Sergio Coral Almeida. - Gerente-Secretario. 

- Sr. Julio Coral Cedeño. - Presidente. - Ing. Sergio 

Coral Almeida. - Sr. Julio Coral Cedeño. - 

y 

E     

   
TIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE Poet c rn A SU 

IGINAL QUE REPOSA EN ARCHIVO BAJO MI mk PONSA qual al Original que A E 0 o Ñ acultad: Art, 18 a 13 Lau Notaria] DOy FE. 

2 48c1 2017 
DortoviajO;a......... 

A “Dra. Vicenta. $ Ing. SERGIO CO ALMEIDA A Pra CA 
- Gorente General, - 
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2017 13 01 004 P01931 
            
  

CERTIFICO: QUE LAS QUINCE FOTOSCOPIAS QUE 

ANTECEDE ES IGUAL A SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN 

El ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO, AL CUAL ME 

REMITO EN CASO DE SER NECESARIO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE FIRMO 

Y SELLO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

a A 

LAN JARTA 
yr sí eya pÑBlieA * 

¿o AL : y ? 

 



  

  

  

   
t Mirá 
SIDICATURA pa 

Factura: 001-002-000027528 * - 20181301004000025 

enn + NOTARID(A) VICENTA MARLENE ALARCON CASTRO o . . 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

"> RAZÓN MARGINAL N* 20181301004000025 + - : . 

FECHA: 22 DE ENERO OEL 2018, (14:21) 

TIPO DE .* [DISMUNICION 

ACTO O CONTRATO: Di E TAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-10-2011 

MERO DE PROTOCOLO: 20471301004P01931 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES ATT - y 7 7 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[TIPO INTERVINIENTE - -—JPOCUNENTO DE IDENTIDAD. [No ENTEICACIÓN 
ON DESISTEMAS [Por sus PROPIOS DERECHOS RUC : 1SB172ASS2001 

a , - , 

ATA SA FAVORDE q 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE 7 [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No DENTEICACIÓN   
  v A 7. o . . un 

- TESTIMONIO 
o o. O 

OTORGAMIENTO: 22-01-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLD: 000025 _ 
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2018 13 01 04 000025 
            
  

NOTARIA PÚBLICA CUARTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN 

NUMERO SCVS-IRP-2018-00000079, EL SUPERINTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JACINTO 

RAMON CABRERA CEDEÑO, APROBÓ LA DISMINUCION 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ORGANIZACIÓN DE 

SISTEMAS E INFORMATICA OS SOCIEDAD ANONIMA, LA 

CUAL FUE REALIZADA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA EL 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, EN ESTA 

NOTARIA, PARTICULAR DEL CUAL HETOMADO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DELA ESCRITURA PUBLICA DE LA 

DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2017.-POR LO CUAL 

SIENTO RAZON DE LO ACTUADO. DOY FE.- 

PORTOVIEJO, 22 DE ENERO DEL 2018. 

los 

DOCTORA VICENTA MARLEÑE ALARCON CASTRO 
LA NOTARIA PÚBLICA CUARTA 

Dra. Ponts Aaroón Casio 
BOTARIA PÚBUCA CUARTA DE PORTOVIEJO 

  
 



  

  

     Í SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES Sure INTENDENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO RULES OS 

RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRP-2018-00000079 
AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Disminución de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 
ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORMATICA OS S.A, otorgada ante 
Notario Público Cuarto del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, el 24 de 
octubre del 2017, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, mediante informe de inspección No.SCV.IRP.UCI.1.2017-29 del 19 
de diciembre del 2017, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de 

Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018- 
0014-M del 03 de enero del 2017, emite informe favorable para la aprobación 
del acto jurídico de disminución de capital, y reforma de estatutos de la 
compañía ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORMATICA OS S.A, toda 
vez que cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 
de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La disminución de capital social de la 
compañía ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORMATICA OS S.A, en 
USD. 958.530,00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), con 
lo que dicho capital social queda establecido en la suma de USD. 41,470, oo 
(CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), dividido en cuarenta y un mil 
cuatrocientos setenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

y, b) La reforma del estatuto social en los términos constantes en la escritura 

referida en el primer considerando de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en el portal web Institucional de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 

  

 



  

  

  

==
 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES ; a PERINTENDE INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO PUPRRINTEND: Noa 

—_—— 

señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las,siguientes 

anotaciones e inscripción: a) Que los Notarios Públicos Primero y Cuartd del 
cantón Portoviejo, provincia de Manabí, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las/fazones 
respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo inscriba la 
escritura y esta resolución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 

de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 04 de enero del 2018, 

Firmado digitalmente por 
JACINTO RAMON CABRERA 

CEDENO 
Fechas 201 8.01.08 15:31:42 

-05'00' 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

MAM/JCM 
Exp.No.34854 

 



  

  

Raro Y 0 Ita 

Y EÑ SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES «UPERINTENDENCIA 
A INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO E 

dd o “7 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRP-2018- 
00000079 del 04 de enero de 2018, se encuentra publicado en la página web 
institucional: www.supercias.qob.ec, los días 08, 09, 10 de enero de 2018, EL 
EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ORGANIZACION DE SISTEMAS E 
INFORMATICA OS S.A..- 

Portoviejo, 15 de enero del 2018 

Atentamente: 

      

Ab. Juliana Coloma M. 

SECRETARIA GENERAL. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
JCM/OCM 
2018-01-15 

DEPORTÓVIEJO 

 



  

    

Factura: 002-002-000029392 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO Q CONTRATO: 

FECHA 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

MD 
20181301001000065 

NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA : 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181301001 000065 

24 DE ENERO DEL 2018, (946) 

DISMINUCION DE CAPITAL 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E INFORMATICA 0S SA. 

1080 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES . 

. . E EN - OTORGADO POR  - DS 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD +; No, IDENTIFICACIÓN 
ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORMATICA. OS SA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1391721552001 

- no AFAVOR DE - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. IDENTIFICACIÓN 

. - TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: DISMINUCION DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |24-01-2018 
NUMERO DE PROTOCOLO: 1080     
  

  

NOTAHIO(A) MARIA VERONICA SABANDO(MENDOZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PORTPVIEJO   

  

e Lo E 
EL CANTÓN e 

   

  

     

   

  

EN 0 

ÑO 

ota taría 8.



Razón: Abogada María Verónica Sabando Mendoza, Notaría Pública 

Primera del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República de 

Ecuador, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Jacinto 

Cabrera Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo, mediante 

Resolución No. SCVS- IRP-2018- 00000079 de fecha 04 de Enero del 2018, 

tomé nota al margen de la matriz de la Constitución de la compañía 

ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E INFORMATICA OS S.A., 

celebrada en esta Notaria el 26 de Septiembre del año 2002; La Resolución 

de Aprobación: La disminución de capital social de la compañía 

ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS E INFORMATICA OS S.A.; y en la 

resolución. Doy fe.- Portoviejo, miércoles veinticuatro de Enero del año dos 

mil dieciocho.- > 
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TRÁMITE NÚMERO: 271 

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 222 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 25 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1300096086 CORAL ALMEIDA SERGIO REPRESENTANTE LEGAL 

GUILLERMO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /PORTOVIEJO /24/10/2017 
  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORGANIZACION DE SISTEMAS E INFORMATICA OS SOCIEDAD 

ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * PORTOVIEJO   
  

  4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/ A 25 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

    

REGISTRADOR MERCANTHOEL CANTÓN PORTOVIEJO 
CANTÓN PORTOVIEJO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Cate NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO a FERCIÓ NS 
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ON 
20171301004P01931 

NOTARIO(A) VICENTA MARLENE ALARCON CASTRO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20171301004P01931 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:25) 
  

  

+ [OTORGANTES 
  

      
  

  

  

  

              
  

  

  

  

        

  

| - OTORGADO POR a _ 
No. . . . Tipo Documento de nu . . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social intervininete Identidad IGentificació Nacionalidad Calidad raprasenta 

- iuridica ORGANIZACION DE SISTEMAS | REPRESENTAD RUC 13917215520 JECUATORIA [REPRESENTANTE [SERGIO GUILLERMO 
- INFORMÁTICA OS S.A. OPOR 01 NA LEGAL CORAL ALMEIDA 

Dr AFAVOR DE , > 

: "le NombresiRazón social Tipo Documento de |. año 16 [Nacionalidad Calidad Persona que representa ersona 'ombres/Razón social intorviniente || identidad ani Acad a : alidal q pl 

a. 

UBICACIÓN 
a o” Provincia Cantón > - Parroqula 

MANABI PORTOVIEJO 18 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:     
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
1 

  

- ER DEL ACTO O 41470.00 
CONTRATO:   

    

NOTARIO(A) VICENTA MARLENE ALARGÓN CASTRO. cSxatauet e, 
a ADEL Cato, 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN P) ro 

LESS 

scrapra PÚBLICA CUARTA DE PORTON c-) 
DS 

   
    

  

 


